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Radicación n.° 55682 

Acta 17 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

ROSMIRA RÚA DE MONTOYA vs. MARTHA ISBELIA 

RAMÍREZ ESTRADA, COLPENSIONES. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderado de la 

demandante, Rosmira Rúa de Montoya.  

 

Córrase traslado por separado como opositores a: 

Martha Isbelia Ramírez Estrada y a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, por el término 

legal. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 14 DE MAYO DE 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 076 la 
providencia proferida el 12 DE MAYO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 20 DE MAYO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 DE MAYO DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 21 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: MARTHA ISBELIA RAMIREZ 
ESTRADA 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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